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É 

1 

DEL 
2 

2 CANTON QUITO 

4 

, REFORMA DE ESTATUTOS DE En la ciudad de San 

e 

6 LA COMPA IA Francisco de Quito, 

7 Capital de la 

8 República del 

Y n m o INGENIERIA DE SEGURIDAD Ecuador, hoy día 

- 10 E INCENDIOS LEVO CIA.LTDA. yEINTE DE JULIO de 

11 mil novecientos | 

sg 

12 noventa y nueve, 
  

13 ante mí, el Notatío 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

  

    

  

  

  

  

  

14 Vigésimo Noveno 

7 15 del Distrito Metro- 

16 politano de Quito, 

NE NES NT. 

17 Doctor Rodrigo 

Di 4 Ml 
- 18 > Salgado “Valdez, 
  

19 compapsíe: El señor 

. 20 Ipgoniero _ Roberto 

97 Marcel Arteta, en 

  

  

  

  

  

  

  

  

    22 su calidad de Gerente ¿neral y Representante 

Da Legal de INGENIERIA DÉ SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO 

24 CIA. LTDA , según cghsta del respectivo documento 

25 habilitante qu (se agrega.- El compareciente es 

26 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

27 domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

28 contratar y poder obligarse a quien de conocer 

    
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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doy fe y dice que eleve a escritura pública la 
  

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. -— 
  

Sírvase autorizar en el registro de escrituras 
  

públicas a su cargo, una de la que conste la 
  

siguiente de Reforma de estatutos de la compañía 
  

INGENIERIA DE SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO CIA. 
  

LTDA. . PRIMERA. -— COMPARECIENTE.- Comparecen al 
  

otorgamiento de la presente escritura, el señor 
  

Ingeniero Roberto Marcel Arteta, en su calidad de 
  

Gerente General y Kepresentante Legal de 
  

INGENIERIA DE SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO CIA. 
  

LTDA, conforme consta del nombramiento y además 
  

autorizado expresamente por la Junta General 
  

Universal de Socios, celebrada el catorce de 
  

Junio de mil novecientos noventa y nueve. El 
  

interviniente es casado, domiciliado en este 
  

Distrito Metropolitano de Quito, mayor de edad, 
  

de nacionalidad ecuatoriana y plenamente capaz 
  

para contratar y obligarse. Los socios que 
  

intervienen en la presente Reforma de estatutos 
  

son ecuatorianos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 
  

Mediante escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Décimo Primero del Cantón Quito,el veinte 

  

y nueve de Enero de mil novecientos ochenta, 

  

inscrita en el Registro Mercantil el doce de 

  

febrero de mil novecientos ochenta, se constituyó 

  

la compañía INGENIERIA DE SEGURIDAD E INCENDIOS 
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LEVO CIA. LTDA. con un capital social de cien 
  

mil  sucres.- b) Mediante escritura pública 
  

otorgada el quince de junio de mil novecientos 
  

ochenta y uno, ante el Notario Décimo Primero de 
  

este Cantón, se aumentó el capital social de la 
  

compañía y se reformó el estatuto, fijándolo el 
  

mismo en trescientos mil sucres escritura legal- 
  

mente inscrita en el Registro Mercantil el trece 
  

de julio de mil novecientos ochenta y uno.-c) 
  

Posteriormente con fecha dieciocho de noviembre 
  

de mil novecientos ochenta y seis, ante el 
  

Notario Décimo Primero del cantón, Doctor Rubén 
  

Dario Espinosa, se aumentó el capital de la 
  

compañía en dos millones setecientos mil sucres, 
  

fijándolo en consecuencia en tres millones de 
  

sucres, escritura legalmente ¡inscrita en el 
  

Registro Mercantil el diez de diciembre del mismo 
  

año.- d) Por último con fecha c0hó de diciembre 
  

de mil novecientos noventa y 96%, ante el Notario 
  

Décimo Primero del cantód,. doctor Rubén Dario 
  

Espinosa, se aumentó 03/ capital de la Compañia en 
  

veinte y siete niljénes de sucres, fijándolo en 
  

consecuencia en / treinta millones de sucres, 
  

escrítura legalmente inscrita en el Registro 
  

Mercantil el dieciocho de enero de mil novecien- 

  

tos noventa y tres.-e) La Junta General Univer- 

    sal de Socios de INGENIERIA DE SEGURIDAD E 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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INCENDIOS LEVO CIA. LTDA., en su sesión del dia 
  

A 

catorce de/ junio de mil novecientos noventa y 
  

mueve, ordó reformar el estatuto de la compañia 
  

en lo que se refiere al ARTICULO CUARTO.- DURA- 
  

CION, en la forma en que se hace referencia en el 
  

Acta de Junta Universal de Socios que se adjunta 
  

como parte integrante y principal de este  contra- 
  

to.- TERCERA.- PARTE RESOLUTIVA.- En razón de los 
  

antecedentes expuestos y con el objeto de dar 
  

Cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 
  

Universal de Socios del catorce de Junio de mil 
  

novecientos noventa y nueve, el señor Ingeniero 
  

Roberto Marcel Arteta, en su calidad de Gerente 
  

General-representante Legal _ de INGENIERIA — DE 
  

SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO CIA. LTDA.- declara: 
  

Que se reforma el estatuto en la forma en que se 
  

hace relación en el acta de Junta General Univer- 
  

gal de Socios, que se agrega como documento 
  

habilitante a esta escritura.- CUARTA.- DECLARA- 
  

CIONES.- El señor Ingeniero Roberto Marcel 
  

Arteta, en su calidad de Gerente General-Repre- 
  

sentante Legal de la compañía INGENIERIA DE 
  

SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO CIA. LTDA., declara 
  

bajo juramento que los datos que se consignan en 
  

esta reforma de estatutos y sobre los que resol- 
  

vió la Junta General Universal de Socios, son 

  

verdaderos de todo lo cual tiene constancia.- 

    CONCLUSION.- Cumpla usted señor Notario, con 
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todos los demás requisitos de Ley para la comple- 
  

ta validez de este contrato, a la vez sirvase 
  

otorgarme cuatro copias certificadas.- Hasta 
  

a quí la minuta que se halla firmada por el 
  

Doctor Javier Pallares, Abogado con matrícula 
  

  a posi 

profesional número un mil doscientos sesenta y 
  

ocho, del Colegio de Abogados de Quito, la misma 
  

que el compareciente acepta y ratifica en todas 
  

sus partes y leída que le fue integramente esta 
  

  

escritura, por mí el Notario firma conmigo en 
  

unidad de acto de todo lo cual doy fe .—Firmado) 
  

ING. ROBERTO MARCEL ARTETA C.C.% 170256941-7.- 
  

Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez Notario 
  

Vigésimo Noveno del Cantón Quito. 
  

XXX 

  

XXX 
  

XXX 
  

  

  

  

  

/ XXX 
  

  == / 
  

XXX 
  

XXX 
    A CONTINUACION SE AGREGAN LOS HABILITANTES :   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Quito, 3 de Mayo de 1999 / 

Señor Pa 
CARLOS ROBERTO MARCEL ARTETA A 

Ciudad,- E 
a 

De mis consideraciones: io 

Me cumple informarle que por resolución de la Junta cenerái do 

Socios de la Compañía Ingeniería de Seguridad e Incendios¡ LY oO 
CIA. LTDA., de esta fecha, se resolvió por unanimidad de vétd , 

elegir a usted para las funciones de GERENTE GENERAL de:Ma 

Compañía, por el período de dos años, debiendo además dentada He 
sus funciones ejercer la representación legal, JjudiciaAld y 
extrajudicial de la Compañía, en forma individual, de confor é Ad 
con lo dispuesto por el Art. décimo segundo del Estatuto ja La 
Compañía, otorgado por escritura celebrada el 29 de Ene po; ¿he 
1,980 ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado valdez e insgry a 
con fecha 12 de febrero del mismo año, en el Registro Mercánfil 
de este Can! A E 

¡UN 
13 

Ha 

CLARA MARIA: ACOSTA TERAN ME 
PRESIDENTE h g 
C.1. + 170344001-4 Y e... 

| 143 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo de conformidad cohi)1 
estatuto de la Ley, Quito, 3 de Mayo de 1999. í 

CARLOS ROBERTO MARCEL ARTETA 
GERENTE GENERAL Con esta fecha qued ip Santa 
CI. $ 170286941-T:»0> documento bajo el N2 9 Y iso 

F de o a LON Tomo. -) 

boo Quo, 4.2 di 
Obry de : Sr, 

A 
mio “0 ho te ido q tod; Mmdg 

Quito a 

AC RADL GAS 
Do Hs A OA AE Cn 

CT, r UL ATOR u To : 18 
NoTaRyg ", RODpyG GO Say di 

GEs/ él ; 

JUAN SEVERINO E6-59 Y SOYA L ARO ER aer Pio. BOX: 1703318-A FAX: 221838 e-mallitiilo O pi.pro.ec 
   1 ] AE = ECUADOR ¡ 

y - CANTOy 
¿rr 

   



NGENIERIA DE INCENDIOS CIA. LTDA. 

hosrod e . 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

) 
Dcdo 

   

m
e
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INGENIERIA DE SEGURIDAD E - INCENDIOS  LEVO CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL LUNES CATORCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE.-— 

En la ciudad de Quito, el dia de hoy, lunes 14 de junio de 

1.97%, se reúnen en las oficinas de la compañia INDENTERÍIA LE 

SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO CIA. LTDA., ubicadas en la calle 

Juan Severino EsSs-3% y Eloy Alfaro, las siguientes personas: 

Socios NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

ING. ROBERTO MARCEL ARTETA PoR IS 
CLARA ACOSTA DE MARCEL 4.630 

DR. JAVIER FALLARES 131 

TOTAL..... 30.000 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la 

totalidad del capital social.- 

La Fresidente de la compañia señora Llara Acosta de Marcel, 

consulta a los presentes si desean constituirse en Junta 

a General Universal de Socios, de acuerdo con lo contemplado en 

el Articulo 280 de la Ley de Compañias, pará conocer y 

resolver sobre el siguiente asunto:       

  

    

          

r REFORMA DE ESTATUTOS. 

Los presentes aceptan por  unanimidad/constituirse en Junta 

General Universal de Socios para eratar sobre el asunto 

indicado por la Fresidente de la comfañia, señora Clara Acosta 

de Marcel, razón por la cual instya la sesión y, a las diez 

horas declara formalmente constituida la Junta General 

Universal de Socios. Actúa como/Secretario el Gerente General 

señor ingeniero Roberto Marcel teta. 

Procediendo a conocer el pra y único punte del orden del 

dia, el Gerente General toma la palabra y explica que en razón 

de que el tiempo para el cual fué creada la empresa 56 

encuentra por fenecer, es importante ampliar el mismo, los 

socios deliberan al respecto y por uinanimidad resuelven: 

JUAN SEVERINO E6-59 Y ELOY ALFARO TELFS.: 222544 563217 P.O. BOX: 1703318-A FAX: 221838 e-mail: levo8pi.pro.ec 

QUITO - ECUADOR 

  

 



E a 

, 

(ámpliar el tiempo de duración dE la empresa por veinte años 

MEE, por o que (ES T sario. reformar el Estatuto en lo que 

tiene que ver con el Articulo Cuarto. DNFacióna el mismo doue 

dirá: ARTICULO CUARTO.-— DURACTON.— La duración de la compañia, 

será de veinte años a partir de da Techa de su inscripción en 

el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse oO reducirse 

per valuntad de la dunta General SOCIOS. 

     

   
   

Ma. habiende otro asunto constante en el Orden del Dia, la 

Presidente encarga al secretario que redacte el acta y concede 

un receso para este fin. Reinstalada la  sesién con los mismos 

asistentes, el Secretario da lectura al acta la misma que 

puesta a consideración de los asistentes, e35 aprobada pon 

unanimidad de votos. La Fresidente levanta 1 sesión a laz + 

once horas. 

fu
 

O Laca A Dueto 
van 

ING. ROBERTO MARCEL ARTETA CLARA ACOSTA DE MARCEL 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO PRESIDEMTE 

  

    AU 
DR/ JAVIER PALLARES 

JEZ. 

ASQTAS 
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  -——ante-má en fe delo confiero-esta 

  

CADA, de Reforma de Estatutos de la Compañia INGENTERIA DE 

  

SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO CIA.LTDA. , fitmada y sellada 
  

, 

“en Quito a, Veinte y dos de Julio de novecientos nopenta y 
  

  

RUEVe. 

  

  

    

  

  

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANON QUITO 

  

Fat 

  

  

RAZON: Mediante Resolución número 99.1.1.1.1901 
  

dictada por la Superintendencia de Compañias el 
  

05 de Agosto de 1999, fue aprobada la escritura 
  

pública de prórroga del plazo de Auración y 
  

reforma de estatutos de la compañssl INGENIERIA DE 
  

í Aa oe a BUS CA 
SEGURIDAD E INCENDIOS LEVO ELO DA. otorgada 
  

nos, CAB ga Cr Ma as ODA CN 
en esta Notaria, el 20d Julio de 1999. Tomé 
  

nota de este particulay/ al margen de la res- 
  

pectiva matriz.- abro a. 113 de Agosto de 
  

  

1999.- y , 4 

  

. A . É : 

DOCTOR LUIS IQUE VILLAFUERTE ARIAS 
  A /   NOTARIO VIGESIMO NOVENO SUPLENTE DEL  CANTON   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



RAZON: vediante Resolución 99.1.1.1.1901, dictada el 

cinco de Agosto del presente año, por la Superintendencia 

de Compañías, fue aprobada la escritura pública de Reforma 

de Estatutos de la Compañía "INGENIERIA DE SEGURIDAD E 

INCENDIOS LEVO CIA. LTDA.”, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito el veinte de y 

novecientos noventa y nueve.- Tomé nota de este particular 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la presente compañía, otorgada en la 

Notaría a mí cargo el veinte y nueve de Enero de mil 

novecientos ochenta.- Quito, a diecisiete de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve.- 

   

  

IR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

——— 0 

  

 


